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D IR B C C léN -Á D M IN IST R A eiÓ N  i 
<Oalle del Carmen, núnté 29, principal. 

Teléfono nóm. 2.649.

VteNTA BB fiJBMFLARBS; 
Mlî lttdrlo do la Gobemaclén, planta baja. 

Número suelto, 0̂ 60,

S U M A R I O

Paarte ofleiml.

Ministerio de Haolenda;
Bmi wdm  rmelvimáo d  smp^dimié \ intt" 

imiéQ á imiamia áel Á^üniamhiú^ áB 
Los NmaMorahs^ provineia de Tóledê  
soUcitandq admisión de taniidmdm en fa 
Teimeria ée Bacienda de 'referida mpi- 
tal por ingresos á cusnia del eonsierto ce
lebrado con la Hacienda <. r— Páginas 
1,146 y l .m .  I

J   ̂ Ministerio de fomenté: :
Bsal ordm éispommdo que @i r'smamnie 
■ de lS0,é87 pesetms' se 'prorrmieé' entre- los 
Cúnsiruütores qu9 han pércibiáo pmrie ée 
las pHm&s 4 la comtrm&én éewéngadm 
en 19Í8, y que las'cmUéades ,qm falten 
después de &plicmdo , esis' proméim.4mto: 
se ineVagan m  el ctiéUor-exirmorékiario 
que deberá pedirse á ¡as §̂ rÍBs,—Página 
1,146.

G k a o ia  T JB 8TÍGIA.—T ítm los de l R e i ílo .- -

Ánuntimnáo haber sii»$oUeii¡a^ por dm  
Manuel de Yargas y Chacón ¡m reh0iU- 
imcién dél TiiuU de Marqués del ñiéco,-^ 
Fágina i,i46,

Gobernaoión. *—Inspección general de 
lSamdai.--GtVc«í«r dejando sin éféeio la 
de 14 de Mareo de 1911̂  y aprobando los 
modelos ée uniforme con los ái&Uniivos y 
divisas especiales del personal dd Cuerpo 
de Sanidad exterior,-—Página lél4$,

iNéTRwoeiiéH F -  Subsecretaría.—* 
Nónibrando en virtud de oénsursá dé tras
lado é  D, Antonio Balvat y Navarróy Úa- 
tédt ático numerario de Bigiene conprá0-> 
iiems de Bacieriologia sanUariaf de la Fa- 
eultad de Medieina de la Universidad de 
Bareelona,—Página 1,148,

Idem id, id, é  D, Joaquín Trim y Pujol, 
üateáráiico numerériq de Anátdinim io- 
pográfím dé la FmultaA de Mediéiná de ■ 
la Universidad dé Barmlona,—Página 
1,14$, ,

BkeociéB Üanorál áo Printera enseñan-' 
za, — Nombrando, con mráetér éeflniti  ̂
vo, 4 D, Modesto Seras Velasco, Director

' delaSscúelágrádmddMnine^de Taus- 
te {Zmr&gma),—-Página 1,148,

Idem iá, id, é  3 , Urbano Étascg Eséüder, 
Direétorde I# MsciMa 0ádiíaaa M niños 
■de Calatoraé {Zara0sm).--Fágmm 1.148,

Idem id. idé é  D. Angel Eodriguee Alvares, 
Director dé la Bseuelm graduada de niños 
de Cáoéres,—página 1.148.

Idem iá ,id .á  3 . José María Ferrer Porca
da para la Escuela graduada de niños 
de Tréviána (Logroño),—‘Página 1,148,

Idem id, id. á D,  ̂Franoisea éolón Sabmú, 
Directora de la Escuela araduadm ée ni- 
ñas dé Almacenas (Lérida),—Página 
ÍJ49,

AKEx¿ iMmn-
m Á h  M B m B é L é B ie e .  ^  á im iÉ m k tA -  

' W m m mm ., —AAnusiaíao ©RiexA- 
LES del Banco de España, 

A jiB xe 2 .<’̂ l D i e T 0 3 .-'G nA 9 ROS MXABÍa» 
TI0CSDB:

Irstrtooiók PéBMOA.—Dirección Gene  ̂
ral dél Instituto Geográfleo y Estadísti
co.—j ŝíádo del movirnieniÓ de buques y 
pasájeros por ma/r habido entre los puor- 
tos de la Feninsuta é islas adyáeenfes g 
tos del extranjero durante el mes dé No
viembre próximo paeadOé

l  PARTE O TieiAL  

f  l i S l M C l i  BEL C M t  ' 91 M É I S H

B. M. el Rsry Den Slfonáo x m  (qf. D. g.), 
B., M. la Béina ©oña^ictorla Eugenia, 
,B. Á. R. el ¡Príaoif é de Asturias é In- 
fantes y damáá personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad ou 
ini lü^ortaúte salud.

^
limo 8t,i Visto al expoüonté instruíáó 

á instancia del Ayuntamiento de Lo 
Naválmorales, OH la prorincia d® Toledo, 
8ol!dt aB.do admisión do cantidades on la 
Tesoriirit de Macienda d® Tolédov por 
in^cf¿os á quenta del cómeiorto celebra- 
do cb|i íá Hacienda:

®  Soptiénabre

último presentó dicho Ayuntamiento en 
esa Subsecrétai^ una instancia manifes
tando que por Eéál orcfeú do 21 dé Ene
ro dt 1912 fué aprobado un concierto en
tre dicho Municipio y ©1- EstadOí' cohv’tó> 
joción á la Ley de 29 do Diciembre do 
lilO, para @1 abono, en ocho anualidades, 
de süg débitos, hasta ©1 31 de dicho Di
ciembre, que ascendieron á 11.919,84 pe
setas;

Que la Oorpbracién recurrente había 
ingresado én la Tesorería de llaciendh 
citada lo correspondiente á seis anuali
dades, á contar d© la de 1912, y los dos 
primeros trimestres do lá corriente, ihá- 
portando, en junte, pesetas 9.684,^, que
dando com o resto 2.234,9é pesetas, que 
debían ser ingresadas durante el segun
do semestre déláSoáetual y ©U®i próxi
mo de 1919;

Qué én las oñcinas provincias de To
ledo rio fué admitido al Municipio rocla- 
mirnte el ingreso de le correspondiente 
al teirceí trimeatré délañq

gandoque, con arreglo á disposiciones 
vigentes, no pueden realizarse ingresos 
por cuenta do débitos atrasados de los 
Ayuntamientos, hasta que se resuelva 
respecto de las liquidaciones de Créditos

les con el Estado;
Que no ñgurando en dicha liquidaciém 

débito alguno dé íoé coúipréndidos en e! 
conciértó aritos xriencíonaáó, eritiénde el 
Ayuntaínierito de Los Üíavalmóraléa, que 
deben serié admitidos cuántos ingresos 
tengan relación con el concierto, y én 
consecuencia, piden á esa Subsecretaría 
que ordené á la Delegación de Hacienda 
de Toledo la admisión de las cantidádes 
qué por concepto Expresado pretenda in
gresar dicho Miiníciriid:

Considerando que no eiicte disposi
ción alguna rii rázón qrie itnpiáa él ad
mitir los ingresos que £ buena cuenta 
intenta efectuar el Ayuntamiento de Los 
IfaTalmoralés para lá liquidación de dé
bitos y créditoá éntré las Corporaciones
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municipales y la Hacienda pública y los 
nuevos conciertos para él pago de ios 
débitos resultantes de aquélla, en medo 
alguno pueden servir de motivo para 
que los Ayuntamientos minoren los dé
bitos que tengan con el Tesoro público, 
obteniendo éste el beneficio consigaiante 
á la efectividad de los ingresos que le 
son debidos, y quedando las Corporacio
nes en situación económica tanto más 
normal cuanto más al corriente estén en 
©1 pago de sus obligacienes;

Considerando que alterando ©ies in
gresos las cifras que en el concepto dé 
Débitos hayan figurado las oficinas pro
vinciales en las liquidaciones por ellas 
practicadas en cumplimiento de las re
glas dictada» para llevar á efecto lo dis
puesto por la ley de Autorizaciones, clá- 
ro es que dichas oficinas habrán de co- 
comunicar á esa Subsecretaría los ingre
sos que las Corporaciones tengan á bien 
©fecttór hasta la fecha ©n qua las liqui- 
dsoíone» se aprueben,

S. Mo ©1 R et (q. D. g.), de conformidad 
con lo informadé pOr la Intervención ge
neral d é la  Administración del Estado y 
lo propuesto por esa Subseérefajría, se ha 
«ervido aCéeder á lo solicitado pbr el Al- 
ealdé Presidente del Ayuntamiento de 
Los Navalmorales, ordenando, i  ese efec
to, á la Delegación de Hacienda de Tole
do, admita á buena cuenta los ingresos 
que por atrasos tiene el citado Munici
pio, sin perjuicio dé hacerle á  su debido 
tiempo la compensación concedida por 
las disposiciones vigentes, al celebrar el 
nuevo concierto  ̂de la cantidad ó canti- 
dadéá qúé vayan íngrééandó, y qué á esa 
resolución sé dé ca^cter geherál 
todos los Ayuntamientos que se encuen
tren en caso semejante.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos aiios. Madrid, 16 de Bi- 
ciembre de 1918.

■ OALM 'liíí. 
Señor iubseeretarló dé este Ministerio.

M U TEIU O  D I F o a m
U,r . ' ' Bl!Éi'99ÉNSII’ V ■ , :

limo. Sr.: Vista la Real orden de 7 de 
Agostó último, publicada en la Gaceta 
DE Madrid del 10 del mismo, en la cual 
se dispuso qué se prerratéasa entre los 
12,543.29'6 pesetas declaradas antas de 1.̂  
de Octubre de Í917 por los constructeres 
navalés, lás 5CÍ0.Ó00 éensignadas en el ca
pitulo 24, artículo Único del presupuesto 
vigente da este Ministerio, para primas á 
la eenstrucción:

Resultando que las cantidades abona
das á los constructores navales por las 
liqüidaeiones practicadas hasta la  feeha, 
séló ascienden á 878.918 pesetas, quedan
do, por tanto, nn remanente de 126.Ó87 
pesetas para complétar las Indicadas

500,009,.remanente que obedece á no ha
ber justiicado algunos constructores las 
primas que declararon: ai efecto: 

Besultando que éh lá disposición 1.̂  de 
la citada Real orden dé 7 de Agesto últi
mo se dispuso qué las prlíñas qu© exce
dieran d® ia cantidad qú® á cada cóns- 
truetor correspondíá, quedaran pendien
tes de pago hasta la terminacién deí ac
tual ejercicio eeonómico, cuy® importe 
aseiende á 237.111,40 pesetas:

Risuitanáo que los mismos construe« 
torea á quienes se reflare dicha disposi’ 
cióñ 1.®, han devengado con posteriori
dad al primer prorrateo 1J98.114 pese
tas, que con las 237.111,49 suman un to
tal de 2.835.225,40,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Direocién Gene
ral d® OoMercio, industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer: \

1.® Que .©1 expresado remanente de 
■121,087 pesetas m prorrati® ©mtre los 
constructores qua han p®rcibiáo parte á© 
las prima» i  la construcción devengadas 
bnl§18. -' ; -  . - /

2.̂  Quo las cantidades que falten des
pués de aplicado est® procedimiento, se 
inolujan ©n ©1 crédito- @xtr-aordi¿ario 
qu® deberá, pedirse á las Oertes én cum» 
plimiento de lo prevenido en ©1 artícu
lo  41 d® la ley de Administración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1,® 
d® Julio d« 1311, y

3.® Qu® se publique esta resolución 
• n  la Ga ceta  DE Ma b r id  p ara  co n o c l-  
m ient®  d® los interesisuips.

B® Real ®rd®n 1® áig® á Y. I. para su 
ceneeimiento y efectes consiguientes. 
Dios guará© á Yo L muekos al«s. Ma
drid, 21 de Biciembre de 191$.

MARQÜÉS BE fORTMA. 
Señtr Bireetor general d® Somereio, In 

dustria y Trabajo.

UMilSTBiClúII G£IITUL /
MimSTERIO DE GRACIA Y JU S Ij

B. Manuel de Vargas y Chacón, ha so
licitado en este Ministerio la rehabilita
ción del Título de Marqués del Risco, y eU 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9,° del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912; sé señala ©1 plazo de quince días; 
á partir de la publicación, paraque^ îden- 
tro del mismo, aquellos á quiénes convi
niera puedan hacer uso de su derecho en 
relacióh con el Título expresado.

Madrid, 2$ de Diciembre de 1918.

MINISTERIO DE LA 6 0BERNAGIÓM

De conformidad con 1® qu® preceptúa 
el artículo 47 del vigente Reglamento de 
Sanidad ©ulterior,

E^ta Inspecdóm general ha tenido por 
convenionte dejar sin efecto su Circular 
de 14 de Marzo de 1911 y aprobar los mo
delos de uniforme con los distintivos j  
divisas que s© describen á continuación^

' DISTIIÍTIVOS Y DIVISAS ESPECIALES
D»L CUERPO DE SAISÍIDAD EXTERIOR

Fara d  permnal médico, 
Escudo.-'La gorra tendrá en su frente 

un bordado en oro, plata y sedas, com
puesto de dos ramas, una de palma j  
otra d© roble, formando ambas semi
círculo abierto por la parte superior, y 
sobre estas ramas una corona real; en el 
centro del escudo la cruz de Malta , bor
dada ®n plata, y sobre ésta, cubriendo el 
centro d© la misma, el escudo nacional 
de España.  ̂ ■

Eatorchadó.—Bordado ó tejido, com^ 
puesto da una guirnalda de ramas de 
palma y. roble de oro, sobre fondo negro, 
formando cchos, y en el centro, la cruz 
de Malta, .m plata. . .'

Serretas .tejidas en  oro sobre fondo 
negro dé ocho milímetros de anchíK 

BaBtén.-D-a caña lisa, puño dorado» El 
■ cordón y bellotas tejidos ©n partes igm - 
les .d© oro y sedá aMarilla. , ;

 ̂ Botones.—Habrán de ser de metal do.- 
rado con ©I mismo escudó qua se ha des-: 
crito para la gorra. Tendrln el tamaño 
que el lugar que su colocación requiera.
Para $3Grdarh$ n Auxiliares iniérpreUs* 

Escudo.—El descrito para ©1 personal 
Médico sin la cruz de Malta.

Divisas.— Galén tejido en oro ijobr© 
fondo vérd® de ocho milímetros.

Fara'd personal mhalierm. 
Escudo.—Las mismas palmas y coro

na; en el centro un óvalo y en éste las 
iniciales 8. E. enlazadas, todo bordado 
en seda amarilla.

APLIÓA®IÓn DE niSTINTIVO» Y DIVISAS y 
SB®ÚN CATSGOnÍA» Y ®LA»BS

Para el psrsmal médho.
Jefe d© Administraoién de primera cla

se. Ei ©ntorchádó descrito d® 35 milíme
tros de ancho y una serreta de ocho mi
límetros.

Idem id, d® segunda. El entorchado dé 
35 milímetros y un barrote liso d© cua
tro milímetros.

Idem id. de tercera. Solo el entorchado 
de 35 milímetros.

Jefes de Negociado de primera clase. 
El entorchado descrito de 20 milímetros 
de ancho y des serretas de ocho milíme
tro». ^

Idem id. de segunda. El entorchado d© 
29 milímetros y una serreta de ochó mi* 
límeiros.

idena íd. de tercera. Sol® él entorchado 
de 20 milímetios.

Oficiales d¿ primera clase. Tres serre
tas d© ocho milímetros.

Idem d« segunda. Dos ídem id. id. 
Idem d® terscra. Una ídem id. id.

Fara SeerdarÚB y áumliares intérpretes. 
Oficiales de primesa ciase. Tres galo

nes.
Idem de segiindá. Dos ídém.
Idem de tercera. Uno ídem.

ÜMF®RMK DE DIARIO
Püra el personml Médico y Secretarios 

y  Auxiliaree Iniérpretes^
Borra, guerrera y pantalón de paño 

azul tina. > '
Gorra—De las llamadas de forma de
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plato; en el frente ©1 escudo y en su con
tornólas insignias de cada categoría y 
clase; visera de charol negro y barboque
jo 'te jid o  en oro sujeto á .los .extremos 
por dos botones coa al emblema dcl 
©uerpo. '

©uerréra.“ Onizada con doble fila de 
cinco botones, bolsillos en los delanteros 
del pecho y con los costados abiertos, 
cuya abertura, de 21 centímetros, podrá 
abrochar^©, Él cúelip de está guerrera 
será d© forma marinera con cuaíró y me
dio centímetros por la espalda de vuelta 
y cinco y medio por delante. Llevará 
hombreras colocadas desde la costúra 
del, hombro con la manga, abrochadas 
por un botón inmediato al borde del cúe- 
11o cuando ésto sea vuelto, y junto á la 
costura del mismo cuaMÓ tuera reóto. 
Dichas hombreras estarán foimadás pór 
cuatro cordones de oro d© cuatro milí
metros de diámetro y uúo de igual diá' 
metro de seda amarilla para el personaí 
Módico, y verde para Sacretarios y Auxi
liares Intérpretes. En las mangáa irán  
las insígniás da la categoría y clase for
mando un ángulo cuyos extremos esta
rán unidos á la costura de la manga. Es
tas iñsigMÍas estaráil sobrepuestas en 
una cartera d© paño á¿uL

Fantalón.^Éecsto, sin franja ni vivo.
Ouello de camisa.—Blanco, recto; cor

bata de lazo, negra.
Calzado.—Negró, brodequín ó de una 

pieza.
Las prendas anteriormente descritas 

pueden ser sustituidas en los meses de 
verano por las siguientés: <

Gu©rrera*-T-De piqué blanco, de una 
sola fila de botones, con dos bolsillos de
lanteras en el pecho y abertura de 2i 
centímetros en los costados. El cuello dé 
esta guerrera será alto, recto. En las "bo
camangas se colocarán las mismas carte
ras que ©n ©1 uniforme de invierno, y en 
los hombros las mismas hombreras.

Pantalón de las mismas tela y forma 
que el de invierno.

Gorra. — De la misma forma que la 
descrita para invierno: pero de piqué 
blanco; en ella se colocarán las mismas 
insignias y escudo de la gorra de in
vierno.

Calzado.—Brodequín ó zapatos bian*
COS.

UNIFORME BB MEDIA GALA

Pará el person&l Médico y Secrélarios 
y Auxiii&reB, Iniérpreies,

Levita, chaleco, pantalón y gorra de 
paño azul tina.

Levita cruzada con doble ñiá de cuatro 
botones dorados con el emblema del 
Cuerpo, carteras en la parte posterior de 
los faldones de 22 centímetros de talle; se 
pondrán dos botones en la terminación 
de la costura del talle y en la termina
ción de los faldones. En la levita se co
locarán las mismas insignias y hombre
ras que las descritas para la guerrera.

Chaleco.—Sin solapas, de paño azul 
tina para invierno, y de piqué para ve
rano, con cinco botones dorados.

Pantalón. — El mismo del uniforme 
diario.

Calzado.—Brodequín y bota de una 
pieza de charol negro.

UNIFORME DE GALA 
Fara el personal Médico,

Sombrero de felpa de seda negra, apun
tado, guarnecido dé galón todo tejido en 
oro, menos la cruz, que será de plata; el 
ancho de este galón será de 85 milíme
tros. Presilla doble con el entorchado co- 
nrespondiente á la oategória y clase, so

bre escarapela á@ los colores nacionales 
y sujeta por un botón.

Casaca—D® paño azul tina, cerrada 
con una sola fila de nueve botones; cue
llo alto, racto. Todm casaca, cuello, fal
dones, bocamangas y carteras irán bor
deados por una serreta de 10 milímetros 
de, ancho. En. el pacho, cuello, carteras y 
escusóh irán bordadas ramas d© roble y 
crucen de Malta formando guirnaldas.

En el escusón se colocarán tres boto
nes, así como también uno en los tres 
picos d© cada cartera.

Lss hombreras serán igual á las des
critas para el uniformó de diario. En l^s 
bocamangas irán bordadas las insignias 
cdrrasppndientes á la  categoría ©a la 
misma forma que se describen para los 
uniforines de diario y media gala.

El forro dé la casaca será da seda ania- 
ríllá. Chaleco figurado de paño blanco, 
del que sólo se verán i os ángulos por de
bajo del delantero de la casaca.

Pantalón dó igual telá y color de la ca
saca, con franja dé ©ntorchado doble 
como ©I indicádo para e l sombrero.

Guantes da piel, blancos. Calzado de 
charol, negro. •

Espadín.—Con ©I puño dorado y eiiice- 
lado;, en a l :guardamanos: el, ©scudo de 
España, y en la taza, -en esmalte, ©1 em
blema del Cuerpo Los metales de la vai
na también dorados y grabados.

TahaH.—Da paño, y en todo su contor
no una serreta bordada en oro de 10 mi
límetros. ■.

, PRENDAS DE ABRIGO

Para el permnat Médico y ^ecrétaHos , 
y Auxiliarié miérprétei,

' Podrán usar indistintamente:'
Pelliza de, paño azu r tina, guarnecida 

en todo su contorno con una franja de 
rizo negro de siete centímet? os de ancho;' 
cuello' á la marinera d© rizO: negro, d'  ̂12 
centímetros de vuelta. En e! extremo de 
las 'mangas vuelta de 12' centímetros de 
rizo negro, sobre la que irán las inslg- 
nlas de la categoría. Cei’rafá por delante 
con tres muletillas y;alamares de cordón 
d© pelo de cabra. ' . >

Capota de paño azul tina, cuello recto 
d© cuatro centím&tros, en ©Ique se colo« 
carán en forma d© sardineta las insignias 
correspondientes á la categoría. Dicha 
capota se abrochará por un par de lazos 
de cord/5n de oro colocados debajo d« la 
costura^ del cuellp. Los embozos serán de 
terciopelo é paño color oro para el per
sonal facultativo, y verde pará Secreta
rios y Auxiliares Intérpretes.

El bastón lo usarán solamente los Di
rectores y podrá^ llevarlo con todos los 
uniformes.

UNIFORME FARA FATRONES ^
Y MAQUINISTAS

Gorra de paño azul tina, forma plato, 
escúdo descrito para subalternos con d i
visas de barrotes á© cinco milímetros te
jidos en oro, fondo negro para patrones 
y rojo para maquinistas.

ü n  barr@t© para los de 2.000 pesetas da 
sueldo.

Dos ídem id. id , de 2.5Í0 ídem id.
Tres ídem id. íá . d© 3*000 ídem id.
Guerrera de paño azul tina, cuello á la 

marinera, que llevará bordadas eu oro 
una P . en el extremo derecho y una S. en 
elizquierdo, la de los patrones; y una M. 
y una B. la de los maquinistas; doble fila 
de cinco botones dorados con ©1 emble** 
ma? bolsillos en ios dos d«fIanteros. /

Pantalón de paño azul tina, recto, sin 
franja ni vivos.

Abrigo,, chaquetón tabardo áe igual 
paño.

Para faenas usarán guerrera y panta-» 
lón de tejido de algodón azul claro de 
Vergara. ,

I n  verano podrán usar estas prendas 
de hilo ó de algodón blanco y gorr^ con 
funda bláBoa,
Wmforme para fogo teros y desinfeciores\

Gorra como la descrita para patrones 
y maquinistas, conx^gual escudo, pero 
sin divisas.

De paño azul tina, pantalón y guerre
ra. Esta de cuello recto, con una sola fila, 
de cinco botones, bolsillos en los dos de* 
lanteros.' Los fogoneros llevarán en la 
manga del brazo izquierdo, por encima 
del codo, un galón rojo de tejido de al
godón, colocado en sentido oblicuo de 
arriba á abajo, que ai?^ánce de una á otra 
costura; y ios' desinfeotores, un galóti. 
amarillo igualmente colocado.

Para las faenas usarán: ei fogonero, 
guerrera y pantalón de tejido algodón 
azul claro de Vergara, y los desinfecto- 
res, gorras y blusas de crudillo.

Como abrigo podrán usar chaquetón 
tabardo de paño muí tina.

, Umforme para marineros.
Elástica interior de puntoVfpndo blan

co, rayada, da azul tina.. :
Camiseta exterior de paño azul tina, 

cuello á la marinera, debajo pañuelo de 
seda negro, anudado en forma de cor
bata. .■

Pantalón y gorreta de igual paño. La
•gorret^ llevará'- una cinta negra con la 
inscripción «Sanidad Exterior», en letras 
amarillas. Cinturón de cuero negro con 
'broche d© cfeapa dorada, con- las inicia
les B. E. ' '

Para abrigo,, chaquetón de paño azul 
tina. ■
'E n  verano usarán elástica fina, rayada, 

camiseta blanca coa cuello y bocaman
gas azules; pantalón y gorrcta blancos, 
con la misma cinta que se ha descrito.
■ El uso de los uniformes descritos em.- 

pozará-á regir dentro del plazo de seis 
meses, á contar dead© la fecha de.la pu = 
blícació’n de la prí3se.nte qirouiar en la' 
G a c e t a  d e  Ma d r id . .

Madrid, 26 de Diciembre de 1918.=*Ei 
Inspector.general,'Maniiel M. Salasar.

M I N I S T E R I O  DE INSTRUCCION P Ó B l O A
Y BELLAS ARTES .

^ i iM e c re ta r í» .
En virtud de concurso de traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom

brar á D. Antonio Salvat y íTavarro, Ca
tedrático numerario de Higiene con prác
ticas de Bacteiioiogía sanitaria d® la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Barcelona, con @1 mismo haber ánual y 
número dei escalafón que actualmente 
tiena.i ,

Por consecuencia de este nombramien
to, y do conformidad con lo prevenido 
en el artículo 1.® del Real decreto de 31 
de Julio d® 1904, s© declara vacante la 
Cátedra de igual denominación, de la 
quQ ©1 interesado es titular en la Uni
versidad de Sevilla;

Da Real orden comunicada lo digo á 
Yé L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Diciembre de 1918.== Él 
Subsecretario, López Monís.
Señor Oráemadar de os por Obliga- 

otoños d© este Minusterio.
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En virtud de concurso de traslación,
S. M. «1 Rey (q. D. g.) lía resuelto nom

brar á ®. Joaquín Frías y Pujol, Cate
drático numerario do Anatomía topográ
fica de la Facultad da Mediema de íñ 
Wniversidad de Barcelona, con el mismo 
haber anual y número del escalafón qüo 
actualmente tiene.

Por conseeuencia de este nombramien
to, y de conformidad con lo prevenido 
©n el artículo 1.® del Real decreto de 31 
de Julio de 1934, so declara vacante la 
Cátedra do igual denominación, de la 
que oí interesado és titular en la Univer
sidad de Zaragoza.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
Bjocimiont© y efectos consiguientes. Dios 
guardo á T. S. muchos iftos. BSIsdrid, 24 
d© Diéiembre áe 1918.—El Subsecreta
rio, López Monís.
Señor Ordenador do pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

M pcee^ién  firem eral de FsrínDieriK 
S insefta iiza . '

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
©Bpeoial de traslado para proveer la pla
za de Director de la Escuela graduada de 
niños do Tauste (Zaragoza),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con csirácter definitivo para di
cha plaza á D. Modesto & ra s  Vsiasco, 
con ©i sueldo personal que le correspon
da y los emolumentos añejos á la repeti
da plaza.

. Lo digo á- Y. S. pará su oonoeimienfo y 
demás efectos. Dios guarde á V. B., mu

chos afíds. Madrid, 26 de Diciembre dé 
19l8.=EÍi Director general, P. A., Lópesi 
Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de primera enseñanza de Zaragoza.

. No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para prqyeer la pla
za de Director d é la  Escuela graduada de 
niños de Calatorao (Zaragoza),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar coa carácter definitivo para di
cha plaza á Urbano Blasco Escuder, 
con el sueldo personal que le correspon
da y los emolumentos anejos á dicha 
plaza.

Lo digo ,á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciembre de 
1918.—El Director general, P. A , López 
Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Zaragoza.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la  propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Director de la  Esculla graduada de 
niños da Cáceres,

Ésta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter dañmtivo para di
cha plaza á D, Angel Rodríguez Alvarez, 
con el sueldo personal que le correspon
da y los emolumento^.^án©jos á la repeti
da plaza. '

Lo digo á V.^S. para su conocimiento y 
demás eíectosí Dios guarde á Y. B. m u
chos años, Madrid, 26 de Diciembre de

1918.t=EI Director general, P.A«, López 
Monís.
Señor Jefe da la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Cáceres.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la propuesta del concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de la Escuela graduada de niños de 
Treviana (Logroño),

Está Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter diñnitivo para di
cha plaza á ®. José María Ferrer Porca
da, con el sueldo personal que le corres
ponda y los emolumentos añejos á dicha 
plaza.

digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Diciembre de 
1918.=E1, Director general, P. A., López 
Monís.
Señor Jefa de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Logroño.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna contra la piropuesta de! concurso 
especial de traslado para proveer la pla
za de Directora de la Escuela, graduada 
de niñas de Almacellá (Lérida),

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar con carácter definitivo para di
cha plaza á D.® Francisca Colón Babaú, 
con ©1 sueldo personal que le correspon
da y los emelumentos anejos á la repeti
da plaza.

Lo digo á T. S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos añoffi Madrid, 26 de Diciembre de 
1918.=E1 Director general, P. A., López 
Monís.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Lérida.

lip. i e  4^Mm Yicenin. núm,


